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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 46 DE 2025
(noviembre 11)

Legislatura 2022-2026
Bogotá, D. C., siendo las 10:59 a. m., del día martes 

11 de noviembre de dos mil veinticinco (2025), se 
reunieron de forma presencial, los miembros de la 
Comisión Cuarta, bajo la Presidencia del honorable 
Senador Enrique Cabrales Baquero. 

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas: 
Al llamar a lista han contestado los siguientes 

honorables Senadores:
Cabrales Baquero Enrique
Jiménez López Carlos Abraham 
Lozano Correa Angélica
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Merheg Marún Juan Samy 
Roldán Avendaño John Jairo 
Se hicieron presentes durante la sesión 
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Fuelantala Delgado Richard Humberto. 
Presentaron excusa los siguientes honorables 

Senadores: 
Besaile Fayad John Moisés 
Farelo Daza Carlos Mario  
Fortich Sánchez Laura Ester 
Lemos Uribe Juan Felipe 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Pérez Giraldo Claudia  
Riascos Riascos Paulino. 
La honorable Senadora Benavides Solarte 

Diela Liliana, no asistió ni presentó excusa:
Señor Presidente al llamar a lista han contestado 

6 honorables Senadores hay quorum para deliberar. 
Me permito leer el orden del día por instrucciones 
suyas señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 
Baquero: 

Sí, Señor Secretario.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Rama Legislativa del Poder Público, Comisión 

Cuarta Constitucional Permanente, Honorable 
Senado de la República, orden del día para la 
sesión ordinaria del martes 11 de noviembre de 
2025, legislatura 2025/2026, siendo las 10:59 de la 
mañana. 

I
Llamado a lista

II
Aprobación de las Actas número 31 

correspondiente a la sesión ordinaria de la Comisión 
del 22 de octubre de 2024, 38 del 22 de abril y 39 del 
20 de mayo de 2025, publicadas en las Gacetas del 
Congreso número 2054, 2055, 2056 de 2025. 

III
Citación

Cítese al señor Ministro de Minas y Energía, 
doctor Edwin Palma Egea, a un debate de control 
político con el objeto de que se explique a esta 
Célula Legislativa los resultados de la Ejecución 
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Presupuestal Vigencia 2024/2025 y los alcances 
del Presupuesto General de la Nación radicado por 
el Gobierno nacional, lo anterior con fundamento 
en la Proposición número 106 presentada por los 
honorables Senadores Laura Fortich Sánchez; 
Richard Fuelantala Delgado; Claudia Pérez Giraldo, 
Enrique Cabrales, Aída Yolanda Avella, Carlos 
Meisel, Angélica Lozano y aprobada por los demás 
miembros de esta Célula Legislativa, en sesión 
ordinaria realizada el pasado 22 de julio de los 
corrientes. 

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

Está leído el orden del día, señor Presidente.
Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 

Baquero: señor Secretario, solamente tenemos 
quorum deliberatorio.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Correcto.
Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 

Baquero:
O sea, que hoy no podríamos votar las actas 

en este momento. ¿Quiénes están presentes del 
Gobierno para el debate?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Ha sido radicado una excusa, señor Presidente, 

en los siguientes términos, doctor Alfredo Rocha, 
Secretario de Comisión Cuarta. Asunto, excusa a la 
citación del debate de la Proposición número 106 
del 11 de noviembre de 2025, respetado Secretario 
Rocha, de manera atenta me permito informar que 
me encuentro en completa disposición para atender 
la invitación a participar en el debate citado por 
la Proposición número 106 2025 remitida a este 
Ministerio con Radicado número 1 2025, 053835 
del 28 de octubre de 2025, sin embargo, debido a 
compromisos agendados previamente por parte del 
despacho del Presidente de la República, no será 
posible atender la situación al debate, agradezco el 
interés y la iniciativa por promover temas de interés 
y les invito a que sigan convocando abiertamente 
estos escenarios de discusión; nuestra labor está 
comprometida con la minería para la vida y la 
reindustrialización y la transición energética justo 
de la mano de las comunidades, cordialmente, 
Ministro Edwin Palma Egea. Señor Presidente, no 
se ha delegado a ningún funcionario en la Comisión, 
ha hecho presencia en hora de la mañana al señor 
Secretario General del Ministerio para presentarnos 
su excusa personalmente, pero como delegado no 
hay nadie asignado a este debate.

Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 
Baquero:

Secretario, es que pues no vamos a poder hacer 
el debate, no está el Ministro, presentó nuevamente 
una excusa, la idea es que esté el Ministro presente, 
porque queremos hacerle el debate al Ministro, no a 
ningún delegado ni Secretario del Ministerio, porque 
nos interesa mucho saber cómo va la ejecución 

Presupuestal de Minas, entonces, Presidente, 
aplacemos este debate, hagamos un nuevo llamado 
al señor Ministro, si vuelve a incumplir, acatemos 
lo que dice la Ley 5ª sobre los incumplimientos al 
debate y pasemos la queja a Procuraduría, entonces 
hagamos una nueva citación, ¿les parece? a la 
Comisión una nueva citación para la próxima semana 
de este debate o por la semana de más arriba, para 
que le avisen con tiempo al señor Ministro, para que 
no vuelva a tener una excusa de agenda, entonces 
hagamos esto, levantemos la sesión; antes de eso, 
Senador Carlos Meisel, tiene el uso de la palabra.

Honorable Senador, doctor Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Sí, Presidente, yo sí considero importante que 
le hagamos un recuento cronológico a esto, porque 
llevamos ya varias citaciones, imagínense, incluso 
yo creo que la queja a la Procuraduría no hay que 
esperar otro debate más, otro incumplimiento 
más, vamos a proceder y elevar esto porque esta 
“mamadera de gallo” a nosotros no nos pueden 
estar teniendo así, hay unos temas muy graves, el 
Ministro anuncia que radicó un proyecto de ley con 
la energía, que puede que no sea el cuestionario, pero 
sería una buena oportunidad para preguntarle aquí, 
para que deje de estarle contestando en Twitter y le 
conteste aquí, que lo que uno quiere es debatir, que 
lo que uno quiere es sacar los temas adelante y que 
este señor lleve cuatro veces dejándonos plantado 
aquí, yo sí les digo una cosa, yo no esperaría otro, 
Presidente, mande la queja, que nos otorga la ley a la 
Procuraduría, a ver si este señor puede sacarnos dos 
horitas para venir a debatir temas de su cartera, que 
aquí nadie lo quiere venir a increpar, aquí nadie lo 
quiere venir a obstaculizar, sino todo lo contrario, lo 
que le hemos dicho desde que se posicionó, dígame 
en qué lo ayudamos Ministro, sobre todo con temas 
de la energía en el Caribe, pero ni rajan ni prestan el 
hacha, yo sí le digo una cosa, yo no veo la razón ni el 
motivo porque  se sigue esperando. Gracias.

Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 
Baquero:

Gracias, Senador, sí, está pasando en las 
Comisiones y en la plenaria, ya lo hemos vivido 
varias veces y no podemos permitir que el Gobierno 
nacional, los Ministros, le sigan mamando gallo al 
Congreso de la República. Senador Samy Merheg 
tiene el uso de la palabra.

Honorable Senador, doctor Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias, Presidente. Presidente, en el mismo 
sentido del Senador Meisel, yo creo que, yo creo 
que la primera vez, Presidente, que a esta Comisión 
le hacen cuatro o cinco desplantes seguidos, yo no 
sé qué sea lo que tiene el Ministro que está citado, 
que no quiere asistir, pero la norma, la Ley nos da 
los instrumentos para llamar la atención y yo creo 
que lo que deberíamos hacer de una vez es proceder 
con el tema de la Procuraduría, si el señor Ministro 
decide acompañarnos, que tiene la obligación de 
hacerlo, ojalá la próxima semana o la siguiente, pues 
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tendremos la posibilidad de discutir con él cómo va 
esa ejecución, tendremos la posibilidad de ver qué 
es lo que está pasando con esa matriz energética, 
tendremos la oportunidad de discutir tantos temas que 
se están discutiendo en los medios de comunicación 
y en redes sociales y que no hemos tenido nosotros 
como Comisión Cuarta la posibilidad de escucharlo 
como el Jefe de la Cartera, yo acompaño la posición 
del Senador Meisel, yo creo que es fundamental que 
de una vez no esperemos más, ya hemos esperado 
cuatro veces, mandemos la carta a la Procuraduría, 
digamos, generemos un hecho para que el señor 
decida si quiere acompañar o no, ahora finalmente 
nuestra intención no es otra sino discutir, revisar con 
él, qué es lo que está pasando, pero después de cuatro 
desplantes, yo sí creo que es momento Presidente 
que, esta Comisión se pronuncie y actúe sobre eso, 
si en la próxima no viene, pues generaremos otro 
hecho distinto.

Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 
Baquero:

Gracias, Senador. Sí, deberíamos mandar esto 
a la Procuraduría, pero tenemos inconveniente, 
hay que negar o aprobar la excusa que el Ministro 
presenta y hoy no tenemos el quorum decisorio para 
probarlo, si llegamos a tener el quorum lo hacemos 
inmediatamente, ¿les parece?; tiene el uso de la 
palabra el Senador John Jairo Roldán y después la 
Senadora Aída Avella.

Honorable Senador, doctor John Jairo Roldán 
Avendaño:

Presidente, muchas gracias. Un saludo especial 
para los compañeros y las personas que asisten en 
este momento a la Comisión Cuarta Constitucional, 
no Presidente, perfectamente de acuerdo con el 
Senador Meisel yo creo que la…, digamos la 
seriedad de la Comisión y de las siete Comisiones 
Constitucionales se da en que nosotros citemos una 
persona y la persona llega, porque es que también 
nos vamos a tener que hacer una pregunta, señor 
Presidente, ¿porqué a las otras Comisiones sí van?, 
por qué a las otras Comisiones sí van y a esta 
Comisión no vienen, independientemente que a esta 
hora, porque tengo entendido que hubo problemas 
de vuelos en muchos departamentos, esté el quorum 
o no, yo creo que no extender la nueva citación, la 
quinta citación al señor Ministro para la semana 
de arriba, para la semana dentro de 15 días, sino la 
semana de arriba, porque esto ya se acabó y ojalá 
lleguen compañeros para proceder a votar la excusa 
y hacer el trámite debido ante la no aprobación 
que consagra la Ley 5ª de 1992. Señor Presidente, 
muchas gracias.

Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 
Baquero:

Gracias, Senador, la Senadora Aída Avella, tiene 
el uso de la palabra.

Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Señor Presidente, muchas gracias, como siempre 
yo estoy acostumbrada a llegar muy temprano, pero 
tuve problemas de garganta, tocó ir al médico por 
todo el trabajo de este fin de semana, total de que 
me tengo que retirar, sí ustedes están felices porque 
no puedo hablar mucho, realmente hablé muchísimo 
este fin de semana, entonces, yo tengo que decirle, 
señor Presidente, que además tengo periodistas en 
la oficina, me disculpo, tengo que retirarme y por 
eso quiero simplemente decir que las situaciones 
de los debates y todo esto, pues sí tienen que darse 
de alguna manera y me han pedido que, por favor, 
traiga también una proposición que no la alcancé 
a hacer porque hemos estado en muchos viajes de 
avión, etc., y es sobre el Canal del Dique, la estoy 
avisando de una vez. Muchas gracias.

Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 
Baquero:

Gracias, Senadora, tiene el uso de la palabra el 
Senador Meisel.

Honorable Senador, doctor Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Además, por una cosa, Presidente, y en nuestra 
región, la Contraloría está advirtiendo un posible 
apagón inminente y un posible racionamiento de gas 
inminente para el Caribe, entonces, si este “man” 
nos sigue “mamando gallo” semana tras semana, se 
van a ir cruzando esa línea roja entre la advertencia 
de la Contraloría y nosotros y entonces después 
a nosotros, ¿quién nos va a defender o quién va a 
respaldarnos?, si nosotros no tuvimos la suficiente 
con el suficiente tiempo, llamamos al Ministro y 
confrontamos lo que dice la Contraloría para poder 
evitarle un apagón al Caribe, nuestra función está 
aquí representando a la ciudadanía y evitando los 
dolores de cabeza a la ciudadanía y eso que dice 
la Contraloría es muy grave, y que uno no pueda 
confrontarlo con el Ministro es más grave aún.

Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 
Baquero:

Así es Senador, y la problemática ya cada día 
aumenta, como dices tú, el riesgo de apagón está ahí 
y el Ministro de Mina no se quiere hacer presente, 
no sólo en la Comisión Cuarta, Senador Roldán, ni 
en la plenaria ni en ninguna otra Comisión, como 
les dije anteriormente y discúlpenme la expresión, 
los Ministros le están “mamando gallo” al Senado 
de la República, no vienen a los debates, lo vimos 
en la plenaria hace 8 y 15 días que tocó casi que 
suspender un debate para que los Ministros pudieran 
venir, lo hemos vivido acá la única Ministra que 
ha venido en este periodo el 20 de julio ha sido la 
Ministra de Transporte, porque los Ministros ni de 
Mina, el Ministro de Mina, cuatro o cinco citaciones 
que hemos hecho siempre tiene una excusa, 
esperemos 5 minutos si llegan los compañeros 
para votar esa excusa o si no nos tocará levantar y 
citarlo para la próxima semana y si no viene, ahí 
sí esperemos que estén todos para poder votar y 
mandar inmediatamente la queja a la Procuraduría, 
entonces hacemos un recesito de 5 minutos señor 
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Secretario, hagamos un receso de 5 minutos a ver 
si terminan de llegar los compañeros para votar esa 
proposición y votar las actas.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas: 
Señor Presidente, no se ha conformado un 

quorum diferente.
Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 

Baquero: 
Señor Secretario hagamos lo siguiente, aplacemos 

esta Comisión para el martes 18 de octubre, 11 de la 
mañana, se levanta la sesión, se cita para mañana 
miércoles 9 de la mañana. Muchas gracias a todos.   

Siendo las 11:14 a. m., se dio por terminada la 
sesión, en constancia firman: 
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* * * 
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 47 DE 2025
(noviembre 18)

Legislatura 2022-2026
Bogotá, D. C., siendo las 11:39 a. m., del día martes 

18 de noviembre de dos mil veinticinco (2025), se 
reunieron de forma presencial, los miembros de la 
Comisión Cuarta, bajo la Presidencia del honorable 
Senador Enrique Cabrales Baquero. 

Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 
Baquero:

Muy buenos días, señor Secretario por favor 
hagamos el primer llamado a lista.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Al llamar a lista han contestado los siguientes 

honorables Senadores:
Avella Esquivel Aida Yolanda
Cabrales Baquero Enrique
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Jiménez López Carlos Abraham 
Roldán Avendaño John Jairo
Se hicieron presentes durante la sesión los 

siguientes honorables Senadores:
Merheg Marun Juan Samy.
Presentaron excusa los siguientes honorables 

Senadores:
Besaile Fayad John Moisés
Farelo Daza Carlos Mario
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Lemos Uribe Juan Felipe
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Pérez Giraldo Claudia
Riascos Riascos Paulino
La honorable Senadora Benavides Olarte Diela 

Liliana, no asistió ni presentó excusa: 
Señor Presidente al llamar a lista han contestado 

cuatro (4) honorables Senadores, hay quorum para 
deliberar. 

Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 
Baquero:

Señor Secretario hagamos lo siguiente, ya que 
el Ministro de Minas está aquí desde las once de 
la mañana a mí me da pena con él, pero, hagamos 
un receso doctora Aida de diez minuticos mientras 
que llegan el resto de compañeros para tener el 
cuórum decisorio, hagamos diez minutos de receso 
y esperamos a que lleguen y agradecerle al Ministro 
que se hizo presente.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Señor Presidente ha transcurrido el tiempo que 

usted dispuso del receso.
Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 

Baquero:
Gracias, señor Secretario por favor Secretario 

informe que quorum tenemos en este momento.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas: 
En el momento hay tres Senadores en el recinto, 

no hay quorum para deliberar Presidente.
Señor Presidente, doctor Enrique Cabrales 

Baquero:
Señor Secretario, además ya transcurrió 

una hora desde la citación, no tenemos quorum 
lastimosamente nos va tocar levantar esta sesión 
mi querida Aida y la agendaremos por Secretaría, 
agradecerle al Ministro que se hizo presente pero 
los compañeros no pudieron asistir por diferentes 
motivos, algunos por temas de vuelo en el cual los 
vuelos se atrasaron y no han podido llegar, entonces 
señor Secretario levantemos la sesión y citamos por 
Secretaría, muchas gracias a todos.

Siendo las 12:02 p. m. se dio por terminada 
sesión, en constancia firman:
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